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Señora 
María del Pilar Garrido Gonzalo 
Ministra de Planificación y Política Económica 
 
Estimada señora: 
 
AJUSTE PARCIAL ESTRUCTURA  (ÁREA DE ASESORÍA JURÍDICA) 
 
Con los oficios DM-771-17 del 17 de noviembre de 2017 y  DM-092-18 del 27 de febrero del 
2018, el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica  resolvió la solicitud de 
aprobación parcial de reorganización solicitada por RECOPE con el oficio P-0535-2017, siendo 
que se aprobó el cambio de denominación del Área Jurídica para que se denomine Asesoría 
Jurídica, el traslado de dependencia jerárquica para que dependa organizacionalmente de la 
Presidencia y no de la Gerencia General; y la subdivisión de la Asesoría Jurídica en tres 
instancias menores: Unidad de Contratación Administrativa, Unidad Judicial y Unidad 
Administrativa Notarial. 
 
Para los efectos que corresponda, hago de su conocimiento que la Junta Directiva de la 
Empresa, tomó el acuerdo que consta en el Artículo #6.1, de la Sesión Ordinaria #5039-11, 
celebrada el lunes 16 de julio de 2018 (documento adjunto) de implementar el ajuste a la 
estructura organizativa aprobado, únicamente en lo que se refiere al traslado de Asesoría 
Jurídica a la Presidencia y de no ejecutar la implementación de la subdivisión de la Asesoría 
Jurídica en tres instancias menores; según se indica en el acuerdo, “en atención a criterios de 
administración modernos, siendo que las estructuras organizacionales tienden a la creación de 
líneas horizontales que sean versátiles, flexibles, eficaces y eficientes, con el fin de satisfacer 
las necesidades legales de la Empresa y en armonía con la Visión Empresarial aprobada…” 
 
Aclaro que el traslado de la Asesoría Jurídica de la Gerencia General a la Presidencia ya ha 
sido implementado. 
 
Atentamente, 
 
REFINADORA COSTARRICENSE DE PETRÓLEO, S.A. 
 
 
 
 
 
Alejandro Muñoz Villalobos 
Presidente 
 
PFP/DVC 
 
Ce:  Pilar Flores Piedra, Directora de Planificación a.i.   
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18 de julio de 2018  
JD-0180-2018 
 
 
Dr. Alejandro Muñoz Villalobos 
Presidente  
 
Lic. Edgar Gutiérrez Valitutti 
Gerente de Administración y Finanzas 
 
Licda. Pilar Flores Piedra 
Directora de Planificación Empresarial a.i. 
 
 
REORGANIZACIÓN ASESORÍA JURÍDICA 
 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes, me permito comunicar el acuerdo tomado 
por la Junta Directiva de la Empresa, el cual consta en el Artículo #6.1, de la Sesión 
Ordinaria #5039-11, celebrada el lunes 16 de julio de 2018: 


 
Considerandos. 


 
1. Conforme a criterios de oportunidad y conveniencia, además de 


una sana administración de recursos públicos, no se estima 


prudente la creación o modificación de plazas que impliquen una 


mayor erogación a la actualmente presupuestada. 


 
2. Adicionalmente, en atención a criterios de administración 


modernos, siendo que las estructuras organizacionales tienden a 


la creación de líneas horizontales que sean versátiles, flexibles, 


eficaces y eficientes, con el fin de satisfacer las necesidades 


legales de la Empresa y en armonía con la Visión Empresarial 


aprobada, por unanimidad, se adopta el siguiente acuerdo.  
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Acuerdo. 


 
1) Modificar el Artículo #5 de la Sesión Ordinaria #4986-192, 


celebrada el lunes 05 de junio de 2017, de conformidad con el 


siguiente detalle: 


 
a) Que el inciso #2 del referido acuerdo, se lea de la siguiente 


forma: 


“Avalar el ajuste a la estructura organizativa del Área Jurídica 


de la Empresa, que en concreto plantea que se varíe el 


nombre de la dependencia, para que en lugar de “Jurídico” se 


denomine “Asesoría Jurídica”, que se reubique el Área, 


pasando de la Gerencia General a la Presidencia”, de tal 


manera que se elimine formal y nominalmente la subdivisión 


interna de la Asesoría Jurídica en tres instancias de menor 


rango.  


 
b) Dejar sin efecto los incisos 3 y 4 del citado acuerdo. 


 
c) Dejar sin efecto en el inciso 5 del acuerdo, lo que concierne a 


la solicitud de creación de plazas y el otorgamiento de rango 


de los titulares de las nuevas áreas. 


 
2) Disponer que el puesto de Director de Área, correspondiente al 


código número E1125, plaza número 260, corresponde a la de 


Director de la Asesoría Jurídica, independientemente de las 


variaciones en la estructura organizacional efectuadas, y por 
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ende deberá consignarse de esa manera en todos los documentos 


emitidos por dicha Asesoría Jurídica.   


 
3) Comisionar a la Administración para que se lleven a cabo las 


acciones externas ante las autoridades competentes, necesarias 


para la aprobación del ajuste a la estructura organizativa de la 


Empresa, descrito en el presente acuerdo. 


 
 


Atentamente, 
 


 
 
Monserrat Gamboa Amuy  
Secretaria de Actas- Junta Directiva 
  
 
imcs/sistemalotusnotes/comunicados 
 
Ce:      Lic. Luis Ramírez Cortés, Auditor General 


Lic. Max Umaña Hidalgo, Gerente General 
Lic. Mayid Brenes Calderón, Asesor Legal 
Lic. Manuel Rey González, Asesor Jurídico – Junta Directiva 
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